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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17de abril de 2017. Al Despacho del
señor Juez informando que se presentó escrito de subsanación. Sírvase
proveer.

LEIDY YULlETH ~1Iff'tI(
Se

ÁLVAREZ

, '

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicenc;io, veinte (20) de abril de dos mil diecisiete (2.017)

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos exigidos por los
artículos 488 y 489 del C.G. del P., el Juzgado resuelve:

DECLARAR ABIERTO Yradicado en este Juzgado el Juicio de SUCESIÓN
INTEStADA cie! causante WILLlANVIGOYA BENAVIDES, quien tuvo su último
domicilio y asiento principal de susnegocios en Villavicencio. '

RECONOCER a la menor LINDA GERALDINE VIGOYA CASTRO
.representada legalmente por su progenitora YESIKATHERINECASTROYAÑEZ
como heredera del causante WILLlANVIGOYA BENAVIDES,quien acepta la
herencia con beneficio de inventario.

l·

RECONOCER a la señora YESI KATHERINECASTRO YAÑEZ como
cónyuge ~upérstite del causante WILLlAN VIGOYA BENAVIDES,quien opta
por gahanciales. .

NOTIFíQUESE personalmente a lo menor SALOMÉ VIGOYA PARRA, en
calidaá de hija del causante WILLlANVIGOYA BENAVIDES,sotxeía existencia
del presente proceso, para que sia bien lo tiene a través de surepresentante
legal confiera poder a un abogado y se haga parte del mismo,
manifestando su aceptación o no .de la herencia. Debe- aportar el
documento idóneo en el cual acredite su condición de heredera del
causante.

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el apoderado de "
la parte actora, que desconoce el lugar de notificación de los señores SARA
CAMILA VIGOYA MEDINA y WILLlAM ALEJANDRO VIGOYA CAÑAVERAL,
EMPLÁCESE conforme lo dispone el Artículo 108 del Código General del
Proceso, en un diario de amplia circulación nacional (El, Tiempo, La
República o El Espectador) o en una radio difusora de alta sintonía en la
región, esp~dalmente se les cita para que se hagan presentes a la facción
de Inventarios y Avalúos de los bienes relictos. Une vez se acredite la
publicación del edicto por secretaría realícese la inscripción en el Registro
Nacional de Personas Emplazac;:tas.

CONVOCAR/EMPLAZAR a todas laspersonas que crean tener derecho
a intervenir en el proceso, para que, si fueren herederos, legatarios,
cesionarios de éstos, compañera permanente, o'albacea, concurran hasta
antes de la ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última partición o
adjudicación de bienes, conforme lo dispone el Artículo 108 del Código
General del Proceso, en un diario de amplia circulación nacional (ElTiempo,
.La República o El Espectador) o en una rodiodifusora de alta sintonía en la

se h tes a la facción ,
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publicación del edicto por secretaría realícese la inscripción en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas.

Igualmente REGíSTRESE el presente auto en el Registro Nacional de
Apertura de Procesos de Sucesión conforme el parágrafo primero del
artículo 490 del Código General del Proceso.

OFíCIESE a la DIAN de conformidad con to di~puesto en el artículo 844
del EstaJuto Tributario en concordancia con el artículo 490 del Código
General del Proceso.

Se reconoce personería a al abogado FÉLIXCAMILO MaNCADA
TARAZaNA para que actúe como apoderada judicial de la señora YESI
KATHERINECASTROYAÑEZ,en representación de su hija LINDA GERALDINE
V/GOYA CASTRO,conforme al poder otorgado.

NOTIFíQUESE

1\
IÁN, COMBARllA CAMARGO

Juez
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